
 

Nota metodológica 

Estadística de empresas de trabajo temporal 

 

Organismo responsable 

Ministerio de Trabajo y Economía Social en colaboración con las Consejerías o 

Departamentos con competencia en la materia de todas las comunidades autónomas y 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

Objetivos de información 

Obtención y difusión de datos que permitan evaluar y analizar globalmente la actividad 

desarrollada por las empresas de trabajo temporal, así como las características de éstas 

y de las empresas usuarias. 

 

Conceptos y definiciones 

Empresa de Trabajo Temporal:  empresa cuya actividad fundamental consiste en poner 

a disposición de otra empresa usuaria, con carácter temporal, trabajadores por ella 

contratados. Las empresas de trabajo temporal podrán, además, actuar como agencias 

de colocación cuando cumplan los requisitos establecidos en la Ley 56/2003, de 16 de 

diciembre, de Empleo, y su normativa de desarrollo. 

Trabajadores afiliados a la Seguridad Social en empresas de trabajo temporal: las 

cifras sobre trabajadores afiliados en empresas de trabajo temporal reflejan el número 

de situaciones que generan obligación de cotizar, contabilizándose una misma persona 

tantas veces como situaciones de cotización tenga, ya sea porque tiene varias 

actividades laborales en un mismo régimen de Seguridad Social o en varios de ellos. Por 

ello las cifras ofrecidas no se corresponden estrictamente con el número de 

trabajadores. 

 

 

 



 

Observaciones 

La distribución territorial de los trabajadores está realizada atendiendo a la ubicación 

del centro de trabajo de las empresas de trabajo temporal. 

Los datos para cada comunidad autónoma y provincia se corresponden con las ETT que 

tienen algún centro de trabajo en el respectivo ámbito. Dado que una misma ETT puede 

tener centros de trabajo en varias provincias pertenecientes a una o varias comunidades 

autónomas, la suma de los datos provinciales no tiene por qué coincidir con el total de 

la comunidad autónoma a la que pertenecen ni la suma de los datos para cada 

comunidad autónoma tiene por qué coincidir con el total nacional. 

Los datos relativos a trabajadores afiliados a la Seguridad Social en empresas de trabajo 

temporal reflejan la media anual de trabajadores a fecha final de cada trimestre. 


